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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

6 de abril de 2010 – 4ª Sesión Ordinaria


4ª Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo

6 de Abril de 2010

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 8, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la cuarta Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Feliciano a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Firpo. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Gaitán. (Aplausos) 

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Prosecretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

3.2 – Dictamen de Comisión

3.3 – Proyectos de los señores Senadores

-Al enunciarse el punto 2, proyecto de ley por el que se declaran las destrezas criollas como deporte provincial, expediente Nº 9768, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, es para solicitar que este proyecto sea girado además a la Comisión de Mercosur, Turismo y Deporte.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Así se hará, señor Senador.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

-A solicitud del señor Senador Firpo, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de comunicación por el que solicita al Poder Ejecutivo la restauración del puente Arroyo Mulas, ubicado en el límite de los Departamentos Feliciano y La Paz, expediente Nº 9769.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de los setenta y cuatro años de la fundación de la Escuela Normal Superior “Dr. Antonio Sagarna” de la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 9772.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el proyecto presentado por la Asociación Granaderos Reservistas de la República Argentina-Rosario, la Asociación Civil Puente del Sur y la Radio FM Hot 102.5 de Rosario, por el que se pretende declarar a la localidad de Hernández como “Ciudad Sanmartiniana”, expediente Nº 9773.

-A solicitud del señor Senador Gaitán, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo las “Primeras Jornadas de Capacitación Continua  de la Sección Paraná del Colegio de Abogados de Entre Ríos”, a realizarse en la sede de dicha entidad los días 16 y 23 de abril de este año, expediente Nº 9774.

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Jornada de Actividad Física  y Salud “La Paz, ciudad Activa y Saludable”, a realizarse el día 9 de abril de este año, expediente Nº 9775.

-A solicitud del señor Senador Taleb, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de ley por el que se deroga el Artículo 94º de la Ley 2988, donde se fijan las fechas para las elecciones ordinarias y la Provincia se acoge al Régimen de Simultaneidad de Elecciones Nacionales, Provinciales y Municipales, previsto en la Ley Nacional Nº 15.262, expediente Nº 9776.

-A solicitud del señor Senador Gaitán, queda reservado el punto 10, proyecto de declaración por el que declara de interés legislativo la Exposición de Fotos “Pobres y Dignos”, a realizarse en la ciudad de Paraná del 9 al 17 de Abril de 2010, expediente Nº 9778.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: solicito el ingreso de un Proyecto de Declaración por el cual se declara de Interés Legislativo Provincial, la sexta Marcha al Puente Internacional San Martín a realizarse el día 25 de Abril de 2010, organizada por la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú, tiene el número 602 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del  proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee :

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley, en revisión, por el cual se reglamenta el Capítulo IV de la Constitución Provincial que crea el Consejo de la Magistratura, expedientes Nros 17.003 y 17.302 unificados.


Autorizado el ingreso, intereso la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión ordinaria.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del  proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena y su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda incluido el proyecto mencionado en el Orden del Día de la próxima sesión ordinaria.

5

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, gestione ante la Dirección Provincial de Vialidad y arbitre las acciones necesarias con la finalidad de restaurar en forma urgente las losas de recubrimiento del talud de la cabecera este, en el puente Arroyo Mulas, Rincón de Mulas, expediente Nº 9769.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Firpo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente: este es un puente nuevo, que todavía no se ha entregado, un puente grande, muy importante para estos dos departamentos del norte, está ubicado sobre el arroyo Mulas, es una comunicación directa entre los departamentos Feliciano y La Paz, es una zona que ha crecido productivamente y están muy interesados los habitantes de la zona y especialmente los productores que hagamos conocer lo antes posible –supongo que el Senador Ballestena va a expresar lo suyo– a Vialidad Provincial, para que tome las medidas necesarias, con el fin de evitar los daños que ha causado la creciente provocada por estas últimas lluvias, que han sido muy importantes.


Que este puente se haya hecho después de tantos años es un gran progreso para la zona y no queremos que se pierda.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, es para ratificar lo dicho por el Senador Firpo. Realmente, este es un puente nuevo, un puente que las copiosas lluvias han producido la erosión del talud de la cabecera Este de dicho puente, lo que significa que las losas estén prácticamente en el aire, y sería una lástima que esto no se repare en forma urgente porque perderíamos el puente, y perder el puente significa –como decía el Senador Firpo– perder esa comunicación fluida, tanto de habitantes como de producción.


Inclusive, este puente no sólo une la producción de los dos departamentos, sino que también es un paso importante para la zona Sur de la provincia de Corrientes. Está todo entrelazado y esto realmente es un tema urgente planteado por los vecinos. Nosotros venimos a plantear esto para que a través de Vialidad se tomen las medidas correspondientes lo antes posible.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, para hacer una aclaración, fundamentalmente al Senador Firpo, con quien diseñamos varias obras del PROSAP, porque si no me equivoco, forma parte de un camino que es una de las tantas obras que hicimos con el doctor Busti.


Si el puente no está entregado, probablemente la comunicación se tiene que hacer a la empresa que está construyendo. Está bien el pedido a la Dirección Provincial de Vialidad, porque es el responsable de la obra, pero si la obra no está entregada, si no está recepcionada definitivamente, la empresa debe responder. El puente tiene que estar en condiciones y la empresa tiene la obligación de entregarlo para garantizar la transitabilidad que toda la zona espera.


Me alegra mucho escuchar de esta obra, porque fue uno de los sueños que tuvimos alguna vez y se pudo concretar.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, el Senador Firpo pidió el informe técnico por parte del Jefe Zonal de Vialidad de Feliciano, por lo cual todo lo que hemos manifestado está documentado y respaldado técnicamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de los 74 años de la fundación de la Escuela Normal Superior “Dr. Antonio Sagarna” de la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 9772. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, corría el año 1936 y Nogoyá cabecera del Departamento del mismo nombre, contaba ya con un considerable número de habitantes, algunos centros fabriles y una elevada cantidad de establecimientos comerciales, aunque en el plano educativo todavía no había establecimientos de educación secundaria. 


Quienes estaban interesados en cursar sus estudios secundarios debían hacerlo en las ciudades de Paraná, Victoria, Gualeguay, Concepción del Uruguay o Concordia. Esto motivó a los vecinos de Nogoyá a convocar a una asamblea general para el día 3 de abril en el Salón Municipal de la ciudad. Asistieron a ella alrededor de 300 personas, autoridades, legisladores, representantes de las fuerzas vivas y vecinos en general. La misma fue presidida por el Dr. José Ángel Allende, a quien asistió como secretario el señor Manuel Rogelio Alarcón. Esta asamblea analizó la conveniencia de crear un establecimiento que siguiera los planes de los Colegios Nacionales. Hubo varias reuniones en los días posteriores en la cuales se conformó el Rectorado, Secretaría y Profesorado del Instituto, quien hizo la apertura de las clases el día 6 de abril de 1936, en el Salón Municipal, adoptando el nombre de Instituto Nogoyá. 


Para la iniciación de las clases los vecinos y las escuelas locales proveyeron de los elementos indispensables; útiles, bancos, pizarrones, etcétera. En ese lugar siguió funcionando el incipiente colegio hasta que la Municipalidad puso en condiciones el edificio de calle 25 de Mayo 870.


Fue en 1940, el primer año en que funcionaron los cinco cursos de Bachillerato, y debido al empeño puesto en cumplir con la finalidad propuesta es que el Instituto Nogoyá logra, por entonces, un alto grado de prestigio en la provincia y se hace merecedor de conseguir la categoría de Colegio Oficial. No estaba tan lejos de concretarse el ansiado propósito, en septiembre de 1940 se recibió la noticia, mediante un telegrama enviado por Diputados Nacionales, de la nacionalización del Instituto.


Por razones del mal estado del edificio de calle 25 de Mayo, donde estaba instalado el colegio, en 1944 el establecimiento fue trasladado al local de Quiroga y Tabeada 1075 donde funcionó hasta fines de 1978.


En 1949 fue creada la sección comercial y a partir de entonces se duplicó el número de alumnos de la casa. Año tras año se fueron creando nuevos cursos hasta que en 1953 egresaron los primeros Peritos Mercantiles del establecimiento. 


En 1960, al comenzar el año lectivo, se estableció la Sección Anexa del Magisterio con sólo 4º año, y a fines de 1961 egresaron los primeros maestros de dicha sección. 


A mediados de marzo de 1962 llegó al establecimiento una Resolución Ministerial con la designación del personal docente del Departamento de Aplicación y el 25 de mayo dicho departamento con sus siete grados fue inaugurado oficialmente con adhesión de autoridades y un amplio apoyo popular. 


En 1964 por Resolución Ministerial comenzó a funcionar una sección de Jardín de Infantes y al año siguiente quedaron instaladas las dos secciones.


En 1969 se transformó la sección Magisterio en Bachillerato con Orientación Pedagógica, que en 1970 pasaría a ser Bachillerato Especializado en Ciencias Biológicas y en 1975 Bachillerato con Orientación Docente.


Hay innumerables ejemplos que no voy a leer para no hacer tan extensa la exposición y voy a solicitar a mis pares que me acompañen con este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el proyecto presentado por la Asociación Granaderos Reservistas de la República Argentina – Rosario, la Asociación Civil Puente del Sur y la Radio Hot 102.5 de Rosario, donde se declara a la localidad de Hernández como “Ciudad Sanmartiniana”, expediente Nº 9773.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, el proyecto presentado por la Asociación Granaderos Reservistas de la República Argentina de Rosario, Personería Jurídica Nº 0964 y la Radio de Frecuencia Modulada FM Hot 102.5 de la misma ciudad, pretende declarar a la localidad de Hernández, Departamento Nogoyá, como “Ciudad Sanmartiniana”. Asimismo, se busca promover el desarrollo, manteniendo y valorando la difusión de los ideales sanmartinianos para el crecimiento en valores, ideales y patriotismo, recuperando nuestra historia y en especial la del Padre de la Patria, el General Don José Francisco de San Martín. 


A la vez, se apunta a generar la participación y fomento del aprendizaje basado en la educación, la comunicación y el intercambio de experiencias y el conocimiento en los estudiantes de nivel primario y secundario de nuestra localidad mediante la realización de charlas y viajes educativos, como así también la organización de diferentes concursos sobre el Padre de la Patria. 


Se pretende, además, la creación de un Centro Sanmartiniano infantil asistido por los Granaderos Reservistas y los que se encuentran en actividad. Todo ello enmarcado en la celebración de los ciento veintidós años de la fundación de la localidad de Hernández, el pasado 17 de marzo, y la conmemoración del “Bicentenario de la Patria”. 


Por estos fundamentos es que solicito a mis pares que me acompañen con este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de declaración por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara las Primeras Jornadas de Capacitación Continua de la Sección Paraná del Colegio de Abogados de Entre Ríos a realizarse en la ciudad de Paraná los días 16 y 23 de abril, expediente Nº 9774. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

 SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Gaitán): Nuestro criterio es considerar a todas las instituciones que realizan eventos de importancia mayúscula, como en este caso. Si bien el derecho no es una materia de mi especialidad ni de mi currículum personal, ello no implica el ponderar el valor y la importancia del derecho y su capacitación como aquí se propone.


El Presidente y el Secretario de esta institución –muy benemérita en nuestra ciudad y que goza de gran prestigio, tanto es así que su opinión es muy valorada por la sociedad– nos han solicitado la declaración de interés legislativo. 


Son jornadas que se van a realizar los días 16 y 23 de abril del corriente año, en las que hay temas de importancia como “El Procedimiento Sumarial”, que va a exponer la doctora miembro del Superior Tribunal de Justicia, Claudia Mizawak, o los “Criterios de la Fiscalía de Estado en Procedimientos Licitatorios”, a cargo del doctor Rodríguez Signes, Fiscal de Estado de la provincia de Entre Ríos, entre otros temas. Son jornadas muy importantes, y nosotros no podemos menos que declararlas de interés legislativo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Este Senado va a aportar en esas jornadas a los doctores Hugo González Elías, Guillermo Vega y Tomás Proske.

Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Jornada de Actividad física y salud “La Paz, ciudad activa y saludable”, a realizarse en 9 de abril del corriente, expediente Nº 9775. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, hoy 6 de abril es el Día Mundial de la Actividad Física; desde el año 2002 la Organización Mundial de la Salud mediante resolución oficial insta a los Estados Miembros, para promover la actividad física como elemento fundamental de salud.


La propuesta de la Organización Mundial de la Salud proviene de una iniciativa anterior de gran éxito local y mundial de la organización brasileña que consiguió aglutinar, año tras año, más de 5 millones de participantes en unos 2500 eventos en todo el mundo.


El 7 de abril es el Día Mundial de la Salud. Prácticamente todo el crecimiento demográfico durante los próximos 30 años tendrá lugar en las zonas urbanas, lo que indica que la urbanización es un fenómeno que no tiene visos de desaparecer.


El fenómeno afecta a cuestiones como el agua, el medio ambiente, la violencia y los traumatismos, las enfermedades no transmisibles y sus factores de riesgo como el uso de tabaco, una alimentación poco saludable, la inactividad física, el uso nocivo del alcohol y los riesgos asociados a los brotes de enfermedades.


Por estas razones expuestas pido a mis colegas Senadores la aprobación del presente proyecto de declaración.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se deroga el Artículo 94º de la Ley 2988, donde se fijan las fechas para las elecciones ordinarias y la Provincia se acoge al Régimen de Simultaneidad de Elecciones Nacionales, Provinciales y Municipales, previsto en la Ley Nacional Nº 15.262, expediente Nº 9776.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Señor Presidente, es para solicitar autorización al Pleno para ampliar  los fundamentos de este proyecto de ley y que luego el mismo sea girado a las comisiones correspondientes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud del señor Senador Taleb, en el sentido de ampliar los fundamentos que acompañan este proyecto de ley.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Este proyecto de ley, señor Presidente, esta iniciativa legislativa tiende a cumplir específica competencia de este Poder del Estado, del Poder Legislativo, que tiene lo que muy pocas veces se ve en las Constituciones y en las leyes ordinarias, el deber derecho de fijar la Ley de Elecciones. 


Y digo deber derecho porque la Provincia de Entre Ríos se viene rigiendo desde el año 1934 por la Ley Provincial Nº 2988, que en su artículo 94º establece que las elecciones generales en la Provincia de Entre Ríos deben realizarse en el mes de marzo del año en que finaliza el mandato.

¿Cuál era el espíritu de los Constituyentes del año 1933? Era que la asunción del gobernador estaba prevista para el 1º de julio de cada año electoral, por lo tanto, fijar la elección para marzo del año en donde el gobernador asumía el 1º de julio era una cuestión altamente razonable. 

A lo largo del tiempo, este vacío legal que deja la Constitución, que incluso el doctor Montiel refiriéndose al mismo en el Encuentro de Derecho que se hizo en Concordia, decía que el sólo hecho de que el gobernador debiera asumir el 1º de julio, cuando en realidad lo hacía el 10 de diciembre, ese solo hecho ameritaba la reforma de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, porque se estaba asumiendo inconstitucionalmente. Es decir, se asumía seis meses antes o seis meses después, de acuerdo al cristal con que se viera esa posición. 

Entonces, es mi intención, señor Presidente, no dejar vacíos legales que queden a interpretación de funcionarios. La Constitución reformada del año 2008 en su artículo 87º, dice claramente que la Legislatura tiene la obligación de fijar la fecha de la elección. Dice “deberá”. “deberá” es futuro simple, no es un potencial como “podría” o “debería”. “Deberá”, exige que la Legislatura se haga cargo de tal acción. Esta Constitución es del año 2.008 y por consiguiente posterior a la de 1.934 y yo tuve la suerte de ser miembro de la Convención Constituyente del 2.008 y en un momento determinado y, “a confesión de partes, relevo de pruebas” como dicen los abogados, dije que me gustaría la Ley de Lemas porque la misma resolvería los problemas de la interna del peronismo. Y lo dije sin ponerme colorado y sin ningún tipo de complejos porque así como he pedido –y esa es la autoridad política que me llevó a decir esto aún a sabiendas de lo que me iban a decir los opositores–, así como he pregonado permanentemente cuando me han puesto un micrófono en la boca y me han preguntado por el futuro del Radicalismo, he hecho votos para que este partido se fortalezca y sea un partido de alternativa, porque es lo que garantiza la continuidad del sistema democrático y republicano en nuestra Provincia y en nuestro País. 


Yo lamento que haya quienes me criticaron por haber propuesto la Ley de Lemas. Decían que yo quería arreglar el traje a medida del Peronismo. Y era la verdad. Lo dije porque entendía que el Peronismo, ya sea desde la gestión o desde la oposición, es imprescindible para que un gobierno pueda funcionar. 


También repasé los cronogramas electorales y si nosotros no asumimos esta responsabilidad, este derecho deber que nos da la nueva Constitución de la Provincia de fijar un cronograma electoral, vamos a tener internas antes de fin de año, generales en marzo, internas abiertas simultáneas y obligatorias en agosto y vamos a tener elecciones generales obligatorias en octubre y, si Dios quiere, ballotage en el mes de diciembre. Es decir, que en ese lapso, señor Presidente, vamos a someter a la ciudadanía a cinco elecciones.


Es mi interés, señor Presidente, que el Tribunal Electoral, que el Poder Ejecutivo, que el Poder Legislativo, que las Municipalidades, que las Comunas, que los partidos políticos, que potenciales candidatos, que electores, formen parte de la decisión que yo he esbozado en este “disparador”, para que la dirigencia política se ponga a la altura de las circunstancias y defina una ley con un cronograma electoral que no beneficie a unos ni perjudique a otros. 


Nunca va a haber un cronograma electoral perfecto ni nos vamos a poner en un ciento por ciento de acuerdo pero lo que sí es cierto –y en eso tengo la plena convicción– que tanto el Presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, el compañero Ballestena, y el Presidente de la Comisión de Legislación General, el compañero Melchiori, van a ser lo suficientemente generosos para que todos estos actores que yo he nombrado: Tribunal Electoral, Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Municipalidades, Comunas, partidos políticos, potenciales candidatos, electores, fijen un cronograma electoral que nos satisfaga a todos. 


Es cierto que el trabajo de los periodistas es tomar la noticia y difundirla. Yo no puedo pretender que los periodistas opinen todos de la misma manera. De todas maneras, creo que en esta ley el periodismo cumple un rol fundamental, porque transmite algo que probablemente a la ciudadanía no le importe, pero que por lo menos debe saber de qué se trata.


Lo que sí quiero dejar en claro, señor Presidente, que así como se me ocurrió en un momento determinado, por la unidad de mi partido, del cual no me voy a ir nunca, el Justicialismo, yo en esta ley no tuve padrinos ni consejeros. Surge de la voluntad de un legislador que habiendo sido constituyente, se aferra al mandato que le da el Artículo 87º y le dice que como Poder Legislativo tengo la obligación de fijar una fecha de elección que tiene o no que ser distinta a marzo del año que viene. 

Por eso digo, tal vez esto haya despertado incógnitas en algunos, seguridad en otros, malestar en algunos. He recibido algunos llamados, algunos para felicitarme, otros para hacerme algunos interrogantes y algunos no para desearme precisamente felices Pascuas. Pero bueno, en la tranquilidad de las Pascuas, en la paz de mi espíritu, señor Presidente, quiero decir que no tengo padrino político que me obligue a tomar ninguna determinación, que todo lo que yo he logrado se lo debo a una pequeña agrupación que tiene 30 años de existencia en mi pueblo, en la ciudad de Diamante, que cada vez que he sido candidato a Diputado he tenido que disputar internas muy duras, en donde he obtenido el 50 por ciento de lo que se necesita para ganar en una general, y que en la última elección como Senador departamental por el departamento Diamante, gané por la diferencia más grande que se haya obtenido en toda la historia política del Departamento, por 6 mil votos. Así que yo no necesito padrinos para elaborar una ley, pero lo que tampoco puedo pretender, lo que no quiero tolerar, señor Presidente, es que una ley, que un cronograma electoral, sea destinado para el beneficio de un candidato en particular sin pensar antes en el conjunto de los entrerrianos, y como peronista lo debo decir, en el Partido Justicialista.

Por lo expuesto, solicito que el proyecto sea enviado a las Comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos para su tratamiento ordinario.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini):   Señor Presidente, para manifestar mi acuerdo con las palabras del Senador Taleb, pero en función de no vernos permanentemente sometidos a tamaños debates que flaco favor le hacen a la democracia y a la seguridad jurídica. Asimismo, dentro de lo que es la vida democrática de los partidos políticos, habría que tratar de fijar la fecha definitiva de las elecciones y la forma de funcionamiento, ya que esta ley solamente puede ser removida por dos tercios de votos de los señores legisladores, que son los que tienen que fijar esta cuestión.


Reconozcamos que estamos sometiendo a la comunidad a un ajetreo que no es justo y que lo que trae consigo es la desconfianza sobre nosotros, que en este caso tenemos la condición de conductores de la vida política de la Provincia.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente, así como el Senador Chesini hablaba de la seguridad, creo que a nosotros, como partido político, si no sale esta ley, no tiene que agarrar a nadie descuidado y debemos saber que el cronograma electoral está fijado.

No comparto la tesitura de Taleb, porque si no hubiera una ley electoral hoy, las elecciones serían en diciembre y en marzo las generales. 

Así que creo que a nadie tiene que tomar distraído esta fecha, que es la que actualmente fija la ley.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Anticipándome –más allá de que estoy de acuerdo totalmente con las palabras del Senador Taleb– creo que tenemos que tener una fecha cierta ya que daría definiciones concretas. Estas son apreciaciones personales que no vienen al caso en este momento ya que el Senador solicitó el envío del proyecto a las comisiones respectivas y no sé cuándo ni de qué manera se pondrá a votación esto, ya que no quedó claro.


Señor Presidente, quiero hacer un par de acotaciones con respecto a lo que decía el Senador Navarro. Hay algunas interpretaciones jurídicas que justamente no están resueltas, algunos dicen que es constitucional, otros que es inconstitucional el mantener la fecha actual y demás.

No arriesgaría una posición definitiva en tanto no se expida quien tiene que expedirse al respecto, el responsable de fijar este tipo de cuestiones, que como recién decía el Senador, son tan importantes para nuestro partido como para los demás partidos ya que tener claridad en la fecha de elecciones a uno lo hace prepararse de una manera diferente. 

Simplemente, aparte de coincidir con el Senador Taleb y con lo que agregó el Senador Chesini, quería aportar mi humilde opinión. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Hecha la ampliación de los fundamentos, se va a votar el pase del proyecto así redactado a las Comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, el expediente Nº 9776 pasa a las Comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la exposición de fotos “Pobres y Dignos” a realizarse del 9 al 17 de abril de 2010 en Paraná, expediente Nº 9778.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

 SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Gaitan): Señor Presidente, esta Asociación que se llama “Punto Corazón” cumple veinte años y despliega una acción importante en luchar contra el aislamiento y la soledad ya que éstos son la primera causa de exclusión, tanto en los países pobres como en los países ricos, prefiriendo siempre la dimensión personal que es a lo que esta Asociación apunta. 


Por otro lado, esta muestra fotográfica denominada “Pobres y dignos”, que se va a realizar del 9 al 17 de abril en Paraná con motivo de los sesenta años de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, privilegia a nuestra ciudad por ser sede de este evento de una Asociación internacional humanitaria –tal vez no tan conocida– pero sí con un desarrollo muy importante y que cumple veinte años de vida. La Asociación Puntos Corazón nace en Francia por iniciativa del Padre Thierry de Roucy. 


Por estos fundamentos, es que solicito a mis pares el acompañamiento en la aprobación del presente proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de declaración por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara la Sexta Marcha al Puente Internacional General San Martín a realizarse el 25 de abril y organizada por la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú, expediente Nº 9779. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú. 

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, este proyecto propugna declarar de interés legislativo la Sexta Marcha al Puente Internacional General San Martín que se va a realizar el 25 de abril y que es organizada, como todos sabemos, por la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú. 


Este Cuerpo, reunido aquí, por tercer año consecutivo la declararía de interés legislativo y como gualeguaychense quiero reconocer y agradecer públicamente este gesto que a veces parece formal y administrativo, pero que para la gente de la Asamblea tiene como un acicate por la positiva a su lucha, a su tarea, a ese esfuerzo que hacen por mantener viva esa causa que, podemos afirmar sin equivocarnos, ha logrado frenar la instalación de otras pasteras. Tenemos a Botnia frente a nuestras costas. Ence estaba por construirse y el estado de instalación de pasteras era permanente. En tal sentido, creo que en gran medida la tarea de la Asamblea ha triunfado en la medida en que pudimos frenar estos otros emprendimientos. Falta resolver lo de Botnia. 


Esta Sexta Marcha tiene una característica muy especial: se realiza el 25 de abril, cinco días después, señor Presidente, que el Tribunal de La Haya presente su dictamen resolviendo la problemática de los dos países. Esta marcha tiene ese condimento, se va a realizar después de que el Tribunal haya decidido quién tenía razón, si Botnia permanece en su lugar o se desmantela. Es decir que tanto el 20 de abril, que es el fallo de La Haya, como la marcha del 25 de abril, son dos hitos históricos.


. Por lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 3, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, dictamen de la Comisión de Medio Ambiente Humano y Drogadicción en el Proyecto de Resolución por el que se remiten al archivo los expedientes Nºs  8976 y 16.960.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.  

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, Proyecto de Resolución de la Comisión de Producción, por el que se remiten al archivo los expedientes Nros 8293 y 8389.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasan al archivo los expedientes 8293 y 8389. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, Proyecto de Resolución de las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda, por el que se remiten al archivo los expedientes Nros 8838 y 8907.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se remiten al archivo los expedientes 8838 y 8907. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, Proyecto de Resolución de las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Legislación General por el que se remite al archivo el expediente Nº 16.342.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se remiten al archivo el expediente 16.342

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 5, Proyecto de Resolución de las comisiones de Salud Pública, Medio Amiente Humano y Drogadicción y de Presupuesto y Hacienda, por el que se remite al archivo el expediente Nº 8029.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se remite al archivo el expediente  8029. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 6, Proyecto de Resolución de las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, por el que se remite al archivo el expediente Nº 9585.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se remite al archivo el expediente 9585.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 7, Proyecto de Resolución de las Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General, por el que se remite al archivo el expediente Nº 15.830.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se remite al archivo el expediente 15.830. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 9733.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertienentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 9732.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 9345.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 9347.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 12, expediente Nº 16.747.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 13, expediente Nº 16.792.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 14, expediente Nº 16.796.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 15, expediente Nº 16.803.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 16, expediente Nº 16.844.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 17, expediente Nº 16.846.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 18, expediente Nº 16.943.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 19, expediente Nº 16.793.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 20, expediente Nº 16.794.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 21, expediente Nº 16.947.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 22, expediente Nº 16.751.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 23, expediente Nº 9506.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 24, expediente Nº 9567.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 25, expediente Nº 9588.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 26, expediente Nº 9705.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 27, expediente Nº 9601.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 28, expediente Nº 9691.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, apenas comenzada nuestra gestión en este Cuerpo, presentamos un Proyecto de Comunicación planteándole al señor Gobernador la posibilidad o necesidad de que este pueblo, esta ciudad del Departamento Gualeguaychú, fuese convertido en Municipio porque estimamos, si bien no nos pusimos a contar, que su número poblacional podría estar cerca o por encima de los 1500 habitantes que se necesitan para que una población de nuestra Provincia pase a ser Municipio.


Lo hacemos desde dos perspectivas, la primera es la de que Carbó es absolutamente distinta a lo que es el resto del Departamento Gualeguaychú, prácticamente uno podría decir que es parte del Departamento Gualeguay, toda su estructura como pueblo, todo su desarrollo económico y lo concerniente a los servicios bancarios y otras cuestiones se relacionan con Gualeguay, lo cual le hace perder identidad como parte del Departamento Gualeguaychú. 


La segunda, está referida a que cuando uno ve el dinero que recibe una población que tiene 1499 habitantes o menos y lo compara con el que recibe la población que tiene un habitante más, realmente no deja de asombrarse por esta injusticia no querida. Podemos decir que los recursos se multiplican por veinte por el solo hecho de tener un habitante más. 

En realidad, uno está jugando un poco con los números, pero lo cierto es que este tipo de poblaciones para desarrollarse, para proyectarse y mantener su propia identidad necesita convertirse en Municipio, recibir los recursos y todas las herramientas que tienen los Municipios a su favor en comparación con las Juntas de Gobierno, con las Comunas, porque en realidad toda la estructura de gobierno provincial y nacional está hecha para los municipios. 


Cualquier gestión de una comuna –con 1499 habitantes– muere en la Dirección de Comunas de la Provincia y no tiene prácticamente, a no ser contadas excepciones, la posibilidad de proyectarse a otro nivel. En cambio, los Municipios juegan en la cancha grande, se relacionan de otra forma, los programas están hechos para los Municipios tanto en la Provincia como en la Nación.

Así que celebro este paso que, desde el Ejecutivo Provincial, se está dando con esta población de mi Departamento que nos parece de estricta justicia y, como dije, la planteábamos, en este sentido, al principio de nuestra gestión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente: haciéndome eco de lo que ha dicho el Senador Chesini y del contenido del Proyecto de Ley, acompaño con mi voto positivo y –como decía él– en la gestión anterior, cuando ocupamos una banca en la Cámara de Diputados juntamente con el diputado Bahillo, tuvimos la opción de tratar, por todos los inconvenientes que decía el Senador Chesini, de pasar la Junta de Gobierno de Enrique Carbó a Gualeguay.


Se hizo un análisis importante, se trabajó con Catastro, llegamos prácticamente  a un acuerdo, que en ese momento era muy difícil, con el Vicegobernador. Junto con el Diputado Bahillo, vimos la posibilidad de que pasara, debido a los reclamos constantes e insistentes de los habitantes de la ciudad de Enrique Carbó, porque tenían que realizar sus trámites en la ciudad de Gualeguaychú, lo cual se les complicaba y les resultaba muy a trasmano, lo cual ha significado que muchos de sus pobladores hoy tengan un domicilio legal en la ciudad de Gualeguay para poder realizar sus trámites en esta ciudad y no tener que viajar a Gualeguaychú.


Lamentablemente, en ese momento, por cuestiones mezquinas o políticas, a pesar de que hicimos con mucho criterio un análisis y convocamos a todos los legisladores y a todos los partidos, nos reunimos con sectores de la población, se resolvió no llevar adelante este proyecto de pasar lo que es la Junta de Gobierno de Enrique Carbó al Departamento Gualeguay.


Hoy, vemos con satisfacción, la posibilidad de hacerlo Municipio de Segunda, lo cual les permitiría a todos estos habitantes lograr un anhelo muy importante cual sería poder llevar adelante todos sus trámites ahí mismo y no tener que realizar esos viajes al otro extremo de la Provincia, en la ciudad de Gualeguaychú.


Por ese motivo, quería acompañar lo que decía el Senador Chesini y lo considero acertado porque les estamos dando una respuesta a un número importante de ciudadanos de esta Provincia.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto Nº 29, expediente Nº 9658.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, la verdad es que nos han reclamado por la supuesta demora en la reglamentación de los artículos de la Constitución recientemente reformada. Esto no es tan así, han trabajado muchísimo las comisiones junto con los que hemos sido los autores de este proyecto, quien habla con los Senadores Firpo y Chesini.


Quisiera hacer un par de consideraciones, que compartimos acá con la Comisión y voy a recurrir un poco al conocimiento, a la primera vez que uno escucha la palabra ética.

Un día me puse a ojear mi primer libro de Derecho –porque yo también, aunque no lo crean, fui estudiante universitario– y en primer año de Ciencias Económicas aprendí que Derecho es la disciplina del obrar humano, nunca me voy a olvidar. Entonces le pregunté al profesor que quería decir ética, y él me contestó que ética es cómo usted se comporta, cómo se conduce en la vida, no hay normas que juzguen esto, sino que es la vida misma, es el accionar humano.

Justamente nos toca legislar al respecto de esto y realmente es más que interesante recalcar esta cuestión que hoy fundamentalmente –y por ahí nos da pena decirlo– se acentúa más en el sector al que pertenecemos nosotros, en el sector político, en los sectores sindicales, en los sectores que hacen por ahí al manejo de la cosa pública. Pero, realmente, cuando uno entra en esto comprueba que hay muchos más hombres probos y éticos que de los otros; simplemente lo que hacen los otros es lo que más se nota.

Para no extendernos en las consideraciones, quiero agradecer la gentileza del señor Senador Melchiori que me ha acercado un resumen, porque usted sabe, señor Presidente, que esto consta de ocho Capítulos que sería muy largo comenzar a leer, detallar y considerar.

Para comenzar debo resaltar que este Proyecto de Ley cuenta con despacho favorable de las comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos de esta Cámara de Senadores. Fue largamente debatido en las mismas por los señores Senadores. Para conocimiento del público en general, debo destacar que este Proyecto de Ley tiene su origen en la Constitución de Entre Ríos, reformada en el año 2008, que ha incorporado entre sus valiosas disposiciones una que, seguramente, será considerada de las más importantes y que aparejará consecuencias que hoy no podemos dimensionar en su real magnitud. A ella la denominamos “cláusula ética” y se encuentra contenida en el Artículo 37º de la Constitución Provincial.

En este Artículo 37º se ha establecido una serie de principios que son de suma relevancia. Primero, la inclusión en el ámbito personal de la norma tanto a los funcionarios como a los empleados públicos, zanjando así una primera duda que se podría generar.

En segundo lugar, el ámbito de aplicación subjetiva de la norma, queda claro que se aplica a los funcionarios y empleados de los tres Poderes del Estado, los Municipios y las comunas.  Esta precisión también es importante ya que ha sucedido que el Poder Judicial, en ocasiones, ha pretendido sustraerse de la normativa que se le pretende aplicar, lo cual no podrá ser invocado con seriedad en nuestra Provincia ante lo señalado. 
Esta declaración brinda coherencia al sistema en el artículo 238 inc.g) de la misma Constitución, que impone a los Municipios que decidan organizarse autónomamente a través de sus cartas o Constituciones Municipales, las que deberán adoptar como condición inexcusable, normas de ética pública con ajuste a las pautas establecidas por esta Constitución, que ahora reglamentamos.

Tercero, la parte final del párrafo es, tal vez, la expresión más significativa de todo el artículo, que reza: “La ética pública constituye un valor social que hace a la esencia del sistema republicano”. Esta declaración constitucional pone en el lugar más destacado a la ética.

 
La segunda parte del artículo contiene una serie de disposiciones que enumera las distintas conductas a observarse, así la encuentran en el proyecto presentado. 

Debo decir que el proyecto revisado por las Comisiones, refresca sus consideraciones a partir del concienzudo Proyecto de Ley de Ética Pública para la Provincia de Entre Ríos que fuera elaborado por la Oficina Anticorrupción y Ética Pública, dependiente de la Fiscalía de Estado y que surgiera del procedimiento de elaboración participativa de normas dispuestas por el Decreto Nº 1925/2006 del Gobierno de la Provincia.

La Honorable Cámara de Senadores participó en la etapa previa de consultas para la elaboración de dicho proyecto a través del dictamen del Dr. Hugo González Elías. También en esta etapa previa de elaboración del proyecto se efectuó una jornada nacional con presencia del por entonces Fiscal, Dr. Garrido, en donde se efectuaron valiosos comentarios y observaciones a dicho proyecto.

Además, se han considerado las siguientes fuentes normativas y de conocimiento a saber: La Convención Interamericana de Lucha contra la Corrupción aprobada con su anexo Ley Nº 24.759, la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, el Código del Funcionario Público dictado también en el seno de las Naciones Unidas, de neto contenido ético, la Ley Nº 25.188 de Ética Pública aplicable al ámbito nacional, las disposiciones sobre la materia que se han dictado en provincias argentinas, como Jujuy, Córdoba, Chubut, Chaco, Río Negro, San Juan, entre otras y, el Código de Ética.

Punto 3. Si bien hemos efectuado avances respecto al contenido del proyecto citado, debemos decir que la estructura, el esqueleto del mismo, parte de la Ley de Ética Pública Nacional con matices propios del proyecto provincial antes aludido.

En primer lugar, se establecen reglas generales sobre deberes y pautas de comportamiento ético, en donde incluimos el principio de ejemplaridad del funcionario público al cual ya hemos hecho referencia en un capítulo referido a las declaraciones juradas, en lo atinente a los conflictos de intereses y al régimen de obsequios a los funcionarios públicos, todos temas exigidos expresamente por el texto constitucional.

Ahora, como decía, es nuestro turno ya que está en nuestras manos, como Senadores, y  creo que ya se lo ha discutido lo suficiente, esto ha sido considerado como un asunto muy importante.

Asimismo, se ha dado intervención a distintos sectores de las fuerzas vivas comunitarias, ha participado una gran cantidad de ciudadanos y ciudadanas que han hecho su aporte a la reglamentación de este importante instrumento público que para mí es la ética, como base de ese accionar humano al que me refería y esto es ética pública; por lo cual tiene que ser demostrable, comprobable y sancionable en el supuesto caso de no cumplirse.

Por eso entiendo, señor Presidente, que es uno de los artículos que en su interior lleva implícita una de las razones más importantes, tal vez en la vida de un ciudadano que pretenda estar en la actividad pública, como lo es la ética, en cualquiera de sus definiciones. 

No debería ser una ley, debería ser una condición, pero los seres humanos somos así, dijera alguien que sabía mucho más que nosotros, si nos controlamos, mejor. Pero de todas maneras, no debo dejar de reconocer la gran intención y el trabajo que ha tenido la comisión de Legislación General, fundamentalmente por las consultas realizadas y, quienes hemos tenido la posibilidad de presentar este proyecto, nos sentiríamos orgullosos si en definitiva es éste el que es aprobado, para que la Constitución de Entre Ríos lo incorpore con ese rango y así también poder haber aportado a esta nueva Ley Madre que creo que con mucha sabiduría se sancionó en el año 2008.


Por eso, señor Presidente, a este Proyecto de Ley que cuenta con ocho Capítulos, le solicito que primero se lo vote en general y luego, para no alargarlo tanto, en Capítulos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Simplemente para agradecer al grupo de asesores de la Cámara, al grupo de asesores de la Presidencia, tanto al justicialismo como a la oposición que han colaborado abiertamente sin ningún inconveniente, más allá de la gente que lo ha presentado, han colaborado fervientemente en este proyecto. El mismo ha sido totalmente consensuado y ha salido sin ninguna discrepancia en ninguno de los artículos y capítulos.


Quiero destacar justamente que estaban todos abocados a eso y que en definitiva, para terminar lo que dijo el señor Senador preopinante, dentro de la particular dificultad que implica legislar, que más parece pertenecer al ámbito de la moral o de lo axiológico que a lo estrictamente legal, estamos dando una señal muy firme para que, sobre todo nuestros políticos, vean nuestra voluntad en cumplir un compromiso de origen con los coprovincianos que nos entregaron su confianza para ocupar estos cargos y con la voluntad plasmada en nuestra Constitución.


Sería muy saludable que en un tiempo de extrema confusión y de ausencia de valores esenciales, a nivel general y dirigencial en todos los campos de la actividad social, también otros sectores relacionados con el quehacer productivo, cultural, periodístico, en fin, en toda la diversidad de nuestra Provincia, se sintieran motivados a fijar parámetros de conductas éticas a sus prácticas cotidianas que a su vez tendrían un fuerte impacto en la comunidad.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador va a ser uso de la palabra, quisiera felicitar al Cuerpo, por un Proyecto de Ley de suma importancia que se va a votar en general y en particular, porque es un Proyecto de Ley reglamentario de la Constitución, concretamente el Artículo 37º, y creo que corresponde mencionar a los autores de este proyecto, senadores Chesini, Gaitán y Firpo; y como bien lo ha señalado el Senador Melchiori, al personal de planta y al Cuerpo de Asesores que hicieron posible este trabajo, a la participación ciudadana que realmente existió y de hecho lo ha jerarquizado, a la Comisión de Legislación General, senadores Melchiori, Vittulo, Taleb y Díaz y a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, senadores Ballestena, Taleb, Chesini, Vittulo, Strassera, Panozzo y Navarro, de modo  tal que este proyecto que se va a votar tiene que ver con la reglamentación de la Constitución Provincial. 


Señores senadores creo que es un acto justo reconocer esto.


Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 34º inclusive. El art. 35º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto Nº 30, expedientes Nros. 16.550 y 16.470 unificados.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, ha trabajado la Comisión de Legislación General y hemos sacado varios despachos. En el estudio de este proyecto, que hace largo tiempo está en esta Cámara, también debo agradecer la colaboración de esa Presidencia, por las reuniones que ha hecho con el personal de planta para poder sacar un proyecto que sea creíble y a la Secretaria de Cámara, que ha tenido una ardua tarea en los contactos con la Cámara de Diputados. Gracias a todos ellos, hemos podido llegar a consensuar en la Comisión este proyecto de Digesto Jurídico.


Los Estados tienen la obligación de asegurar a todos los habitantes el acceso a la información jurídica. La democracia requiere la efectiva comprensión del Derecho, a los efectos que la sociedad posea un verdadero conocimiento de las normas jurídicas, que regulen sus relaciones, derechos y obligaciones. Uno de los retos del derecho en la actualidad es resolver el crecimiento excesivo de las normas, por lo cual se debe poseer un sistema válido que elimine las que ya no están en vigencia por objeto cumplido, por obsoletas o por derogaciones implícitas.


La complejidad legislativa actual genera dificultades en todos los ámbitos; a la sociedad y por ende al ciudadano, no le es claro el alcance de las normas que lo rigen y que deben observar y cumplir. Al Poder Ejecutivo le puede entorpecer la correcta gestión de los asuntos públicos. A la Legislatura le obstaculiza el normal desarrollo de su mandato constitucional de dictar las leyes y al Poder Judicial le puede poner trabas a la tarea de impartir Justicia, en forma ágil y certera.


A esta situación, se la debe resolver con un proceso de ordenamiento legislativo a través del Digesto Jurídico, que tiene  por finalidad el ordenamiento del sistema normativo que nos rige. 


El Digesto Jurídico es un trabajo de revisión, recopilación, ordenamiento y análisis sobre el sistema jurídico actual, que permite agrupar y ordenar lo que está en uso, removiendo las normas que no están vigentes u obsoletas. Todo ello establecerá la normativa actual y aquella que ha perdido validez, para su posterior eliminación del sistema jurídico provincial. 


Igualmente, se tuvieron en cuenta los beneficios de contar con un Manual de Técnica Legislativa que armonice los textos legales con parámetros metodológicos actualizados. Esta herramienta permitirá obtener leyes más claras.


Dado que la tarea es muy grande, se ha creado la Oficina Bicameral “Digesto Jurídico Provincial Permanente”, en el ámbito de la Honorable Legislatura de la Provincia, que dependerá funcional y orgánicamente de la misma, la que será la encargada de la confección del Digesto y su permanente actualización conforme a los principios de la Ley que se propone. La Biblioteca de la Legislatura de la Provincia será el asiento natural de la base documental del Digesto Jurídico de Entre Ríos. 


La Oficina “Digesto Jurídico Provincial Permanente” será presidida por dos representantes de cada Cámara. Dictará su reglamento interno de funcionamiento, cuya aprobación será decidida por mayoría de votos. Además de coordinar la tarea de elaboración y actualización permanente del Digesto, estará facultada para gestionar dictámenes jurídicos internos de las Asesorías Legales que funcionan en las distintas dependencias del Estado Provincial en relación a las materias propias de su incumbencia, como así también queda facultado para contratar y obtener dictámenes jurídicos externos de especialistas de acreditada trayectoria, Colegio de Abogados de la Provincia o instituciones académicas. 


Además de esta tarea, la oficina dispondrá del término de un año para elaborar el Anexo de Derecho Histórico Provincial no Vigente, como así también un Manual de Técnica Legislativa que recomiende los parámetros adecuados para una mejor redacción y ordenamiento interno de las leyes y disposiciones normativas, con la finalidad de asegurar una mejor interpretación, conocimiento y claridad de los textos legales. 


Espero haber demostrado con estas palabras, la importancia de la obra del Digesto Jurídico de la Provincia de Entre Ríos para poner en conocimiento de toda la sociedad las normas que nos rigen y permitir el trabajo más eficiente de los estamentos públicos. 


Por todo ello, solicito a mis pares acompañen este proyecto que tanto tiempo nos ha llevado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 19º inclusive. El art. 20º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7

HOMENAJE

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, es para disculpar mi infracción en el momento de los homenajes y quisiera, en este caso, que el Cuerpo me entienda. El 31 de marzo del año pasado perdimos a un hombre de la democracia, al doctor Raúl Alfonsín, a un hombre bueno diríamos, y cuando decimos bueno es que rescatamos en él conductas éticas y ese valor que creo fue dejando en la ciudadanía, no de un partido, porque creo que los grandes hombres cuando dejan las marcas la dejan para que una sociedad vaya aprendiendo o de alguna manera sigamos con esa posta.


Creo que sin entrar en grandes reconocimientos y palabras que hay que hacer cuando esos hombre se merecen, este Cuerpo y especialmente los presentes vamos a hacer un minuto de silencio en nombre de él, para reflexionar  la calidad de individuo que se nos fue, es una lástima.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Existe una moción del señor Senador Ruíz, -recordando que el año anterior en estas mismas circunstancias, este Cuerpo, con las palabras del Senador Strassera hizo un minuto de silencio en homenaje al Doctor Raúl Ricardo Alfonsín-  para guardar un minuto de silencio al cumplirse el primer aniversario de su fallecimiento.

-Puestos de pie los señores Senadores, los señores funcionarios y público presente, se guarda un minuto de silencio.

-Terminado el minuto de silencio, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Solicito un aplauso en su memoria. (Aplausos).
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Lauritto):Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: En razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días de mañana miércoles y jueves. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 54.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE 

Director del Cuerpo de Taquígrafos 

